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MEMORANDO 
 
Bogotá 
 
 
PARA:    EDWIN EUGENIO FLOREZ MAHECHA 
   Profesional Universitario 219 grado 15 
  
DE:     Directora de Contratación 
 
ASUNTO:              Designación de Supervisión  
REFERENCIA: Radicado 20254200047483 
 
 
Respetado Señor Florez. 
 
 
De manera atenta informo que, a partir de la fecha, usted ha sido designado(a) como supervisor(a) de los 
Contratos que se listan a continuación: 
 
 

No. De contrato  Contratista 
No. Orden 
de Compra 

232-2025 AUTOCARS INGENIERÍA S.A.S (TOYOTA) 141273  

230-2025 AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. (CHEVROLET) 141271 

229-2025 AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. (VOLSKWAGEN) 141269 

231-2025 AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. (RENAULT) 141272 

856-2024 CONTINENTAL DE PARTES Y SERVICIOS S.A.S. N/A 

                          
908-2024 

NEFOX S.A.S. N/A 

 
En tal sentido, de manera atenta se requiere por su conducto notificar el cambio de Supervisión a los citados 
Contratistas para los efectos y trámites del caso. 
 
Adicionalmente, se debe evidenciar por parte del (los) Supervisor (es) saliente (s) el cumplimiento de lo previsto 
en el Manual de Supervisión e Interventoría - GCO-GCI-M004, que para el efecto dispone: 
 

“(…) el supervisor saliente deberá entregar al supervisor entrante un informe detallado del estado de ejecución del contrato 
certificando el cumplimiento de este hasta la fecha en que ejerció como supervisor, dejando constancia de las observaciones a las 
que haya lugar”. 
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Dicho informe deberá ser solicitado por el Supervisor entrante al Supervisor saliente y deberá reposar en el 
expediente del contrato, así como realizar la correspondiente publicación en SECOP II. 
 
La presente Designación se formaliza en virtud de lo previsto en el Artículo 4° de la Resolución No. 0195 del 
14 de marzo de 2024 modificada por la Resolución No. 0260 de 2024. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
RUBIELA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 


